
DOCUMENTO FINAL 1
O R G A N I Z A C I O N

VI CLEFA
MARACAIBO |A " f ^  
VENEZUELA 1 9



INFORME FINAL VI CLEFA

DOCUMENTO FINAL 1

O R G A N I Z A C I O N
■ Reglamentos

■ P r o g r a m a

■ Informe Comité O r g a n i z a d o r

DOCUMENTO FINAL 2

TRABAJOS C O M I S I O N  2

DOCUMENTO FINAL 3
TRABAJOS C

■ ' U S T R O  CE IN F O R V .A C ÍO N  Y

ÜMiüiuri

DOCUMENTO FINAL 4

TRABAJOS C O MI S I ON  4

DOCUMENTO FINAL 5

ACTAS Y C O N C L U S I O N E S

DOCUMENTO FINAL 6

A N E X O S
■ Trabajos Libres

■ Encuesta Invest igación
■ D i re c t o r i o



VI CONFERENCIA LATINOAMERICANA DE ESCUELAS Y FACULTADES DE ARQUITECTURA 

UNIVERSIDAD DEL ZULIA-FACULTAD DE ARQUITECTURA, 6/12 FEBRERO 1972 

UNION EE UNIVERSIEADES EE AMERICA LATINA

ORGANIZACION

COMITE ORGANIZADOR;

Arq» Miguel Casas Armengol - Presidente

Arq, Carlos Vena Guardia - Coordinador General

Arq. Anaida de Casado - Secretaria

Bro Enma Camejo - Vocal

Bro Raúl Sánchez - Vocal

SUPLENTES COMITE ORGANIZADOR;

Arq, Elke Hinz 

Arxjo Luis Parodi 

Br» Lilia Rodríguez 

Br, Enrique Ramirez

COMISION DE INFORMACIONs

Arq» Anaida de Casado - Coordinador

Br» Carmen Ao Faría

Br. Martha Vera

Bro Mireya Urribarrí

Br, Jacqueline Alcalá

COMISION TAREAS COMPLEMENTARIAS:

Arq, Cecilia Ferrer - Coordinador

Br» Leonardo Fuenmayor
e

Bto Estela Aponte “

Br. Nelly Caldera 

Bto Juan Stuyt 

Br, Danny Remero 

Br. María A, Escobar



COMISION EE RELACIONES PUBLICAS:

Arqo Flor Hilda Méndez - Coordinador

Bro Beatriz Viloria
Bro Arturo Berroterán

Bro Nereida Atencio

Br» Alix Guerra

Bro Cecilia Zabaleta

COMISION DE ADMINISTRACION:

Lie o Miguel Duran - Coordinador

Br» Ricarxio Vargas 

Bro Raúl Sánchez

COMISION DE TRABAJOS Y PONENCIAS:

Arqo Avelino Casado 

Ingo Jesús Carrillo

COMISION DE SECRETARIA;

Arq» Diana de Tsoi - Coordinador

Bro María Machado

RELATORES COMISION lo2»:

Arqo Angela de Parodi 

Arq» Luis Ao Basil

SECRETARIOS COMISION lo2»

Arqo Betty Antiánez de Medina 

Br» Aléj andró Carruyo

RELATORES COMISION 1.3o:

Arq. Aquiles Asprino 

Arqo Ramón Pérez 

I n g o  Rodolfo Morales

SECRETARIOS COMISION lo3o:

Arqo Begoña Ondiz 

Bro Miguel Sempere

o o / o o o



RELATORES COMISION 1.4.:

Arq. Humberto Vera Barrios 

Ing. Jesús A. Carrillo

SECRETARIOS COMISION 1.4.:

Arq. Alba Bracho 

Br. Philippe Fortuney



ENTIDAEES QUE COLABORARON CON APORTE ECONOMICO;

Banco Nacional de Ahorro y Préstamo 

CONICIT

Ministerio de la Vivienda 

Lfrdver^idad Siíncn Bolívar 

Corporación Venezolana de Petroleo 

Ejecutivo del Estado Zulia 

Universidad de los Andes 

Petroquímica 

Corpozulia

Ihiversidad del Zulia 

Aportes varios

OTRAS ENTinAEES COLABORADORAS:

Instituto Nacional de Obras Sanitarias -INOS-

Ministerio de Obras Publicas - MOP -

Ejecutivo del Estado

Asamblea Legislativa del Estado Zulia

Banco Obrero

Cafe Imperial

Pepsi Cola

Venezolana Internacional de Aviación -VIASA- 

Aereovías Venezolana SoA» -AVENSA- 

Consejo de Desarrollo Cient?tfico y Humaiiístico 

Paría S.A» -FASA-

Centro de Ingeni.eros del Estado Zulia

Colegio de Arquitectos, Filial Zulia

Construcciones Union S«Ao -CUSA-

Alcaribe y Pregalbel

Banco Hipotecario del Zulia

Compañía Anónima Venezolana de Cementos

Ilapeca

Instituto de Canalizaciones 

Max Factor
. 0 / 0 .,



Centro Libertador 

Ministerio de Obras Publicas 

Ifiiiversidad Central de Venezuela 

Banco Obrero

Consejo de Desarrollo Humanístico y Científico 

Ministerio de Educación



REGLAMENTO 
GENERAL. VI CLEFA



REGIMENTO GENERAL

VI CLEFA



DE LA FUNDANENTACION LEGAL.

Art. 1-. Las Conferencias de Escuelas y Facultades ,de Arquitectura de La

tinoamérica, convocadas por la Unión de Universidades de América 

Latina, se efectuarán en el lugar y sede que sea acordado en la 

última sesión plenaria de la Conferencia precedente. Se desarro

llará bajo los auspicios de una institución afiliada a la UDUAL.

En el caso de que por razones de fuerza mayor una Conferencia no 

pudiera desarrollarse en el tiempo y el lugar elegido, el Conse

jo Ejecutivo de la UDUAL acordará la fecha de celebración y la 

nueva sede, según el Artículo trigésimo cuarto de sus propios esta 

tutos y después de agotar lo pautado en el capítulo correspondien 

te de este Reglamento que se refiere a la sede suplente.

Por acuerdo de la V Conferencia Latinoamericana de Escuelas y Fa

cultades de Arquitectura, celebrada bajo los auspicios de la UDUAL 

y Facultades de Arquitectura, Universidad Nacional de Medellín en 

mayo de 1970, la Facultad de Arquitectura de la Universidad del 

Zulia, Maracaibo, Venezuela, se constituye en organizadora y sede 

de la VI CONFERENCIA LATINOAMERICANA DE ESCUELAS Y FACULTADES DE 

ARQUITECTURA, la cual se realizará del 6 al 12 de Febrero de 1972.

Capítulo II

DEL COMITE ORGANIZADOR

A r t o  2°. El Comité Organizador estará constituido por el Presidente, un 

Coordinador General, un Secretario y dos Vocales.



Tendrá como tareas : coordinar las diversas Comisiones preparato^ 

rias, organizar el evento y las comisiones nacionales e interna

cionales, interesar a las Escuelas y Facultades de Arquitectura, 

así como también a las entidades relacionadas con el Habitat Con^ 

truído y a los Organismos Públicos y de Comunicación, asegurar - 

las relaciones públicas internacionales, no sólo para la VI Con

ferencia, sino también posteriormente.

Se encargará, además, de publicar y organizar conclusiones y re

comendaciones con el fin de mantener la continuidad de dicho e- 

vento.

Capítulo III

DE LOS PARTICIPANTES OFICIALES

Art, 3 2 En las Conferencias podrán participar cuatro clases de Miembros:

a) Delegados, b) Observadores, c) Ponentes y Relatores y d) Inyi 

tados Especiales.

Art, 4 2 Serán Delegados los funcionarios universitarios, profesores u -

otros miembros de los organismo que formen parte de las Escuelas 

y Facultades de Arquitectura, de la América Latina, que sean de

bidamente acreditados como representantes de ellas.

A r t o  5 2  Cada Facultad o Escuela podrá hacerse representar hasta por cin

co (5) delegados (profesores y estudiantes), uno de los miem

bros de cada delegación tendrá el carácter de Jefe, de acuerdo 

con una comunicación oficial escrita, presentada a la Secretaría 

General del Comité Organizador. El Jefe de cada delegación será 

el único con derecho a voto, salvo que lo transfiera a otro Miem 

bro de su delegación, también por escrito.



La escuela o facultad sede del evento, podrá hacerse representar 

hasta por diez (10) delegados (profesores y estudiantes).

Art. 6- Actuarán como~observadores aquellas personas o las instituciones

que lo soliciten por escrito a la Secretaría General del Comité Or

ganizador. Los observadores no tendrá derecho a voto en ninguna de 

las deliberaciones de las sesiones plenarias.

A r t o  7- Serán relatores aquellas personalidades invitadas oficialmente pa

ra esa función de acuerdo con las bases respectivas.

Art. 8- Serán ponentes; a) el autor del trabajo que esté presente;

b) quien el autor designe;

c) quien el Comité Organizador designe en el caso 
de ausencia o no haber designación.

Art. 9- Se consideran invitados especiales los Miembros del Consejo Eje

cutivo de la UDUAL, los Miembros del Comité Organizador, y, aque

llas personas o representantes de instituciones que hayan sido 

invitadas con tal carácter por el Comité Organizador de la Confe

rencia.

Capítulo IV

DE LAS AUTORIDADES DE LA CONFERENCIA

Art. 10“ El Presidente del Comité Organizador de la Conferencia, es decir, 

el Decano de la Facultad de Arquitectura de la Universidad del 

Zulia, actuará como presidente provisional, hasta el momento en 

que la Conferencia elija su Presidente Efectivo durante la Sesión 

Plenaria Inaugural.



Art» 11- El Presidente de la Conferencia será elegido por la mayoría abso

luta de los delegados con derecho a voto.

Art. 12- Son funciones del Presidente:

a) Presidir las sesiones de la Conferencia y someter a su conside-'

ración los asuntos o temas incluidos en el orden del día.

b) Fijar el orden de las sesiones plenarias.

c) Decidir las cuestiones de orden; sinembargo, si un delegado con 

derecho a voto lo solicitare en el curso de una Sesión Plenaria, 

la decisión será sometida a la consideración de la Conferencia.

d) Decidir con su voto en caso de empate.

Art. 13- Los Jefes de las Delegaciones y el Secretario de la Unión de Uni

versidades de America Latina, actuarán como vicepresidentes de la 

Conferencia, en el orden que resulte del sorteo que se haga, y 

reemplazará al Presidente en caso de ausencia de éste.

Art. 14- El Secretario General del Comité Organizador actuará como Secreta

rio General de la Conferencia.

Art. 15- Son funciones del Secretario General:

a) Organizar, dirigir y coordinar el trabajo de la Secretaría.

b) Repartir el orden del día a las delegaciones.

cj Distribuir a las delegaciones la documentación correspondien

te a los asuntos sobre los cuales debe informar.

d) Hacer distribuir oportunamente a los delegados todos los docu

mentos de la Conferencia.

e) Ejercer las demás funciones que le encomiende el reglamento vi

gente de la Conferencia, o el Presidente de la respectiva se- 

■íión.
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Capítulo V 

SESIONES

Art. 16- Las sesiones plenarias serán: a) solemne inaugural y de clausura;

b) de trabajo, de Comisiones y Sub-Comisiones.

Art. 17- El quorum para las sesiones plenarias será con los delegados pre

sentes a la hora fijada.

Art. 18- El presidente de la Conferencia será elegido en la Sesión Solemne

Inaugural, con los delegados asistentes a la Conferencia; si la 

Asamblea lo estima conveniente, elegirá uno o dos Presidentes Ho

norarios.

En esta Sesión, se infonnará el calendario agciida, nilniero de Comi

siones, delegaciones inscritas y lista de trabajos presentados.

Se recibirán las peticiones por escrito, solicitando la próxima 

sede.

Art. 19- En las Sesiones Plenarias de trabajos se presentarán los trabajos,

según el orden establecido por el Comité Organizador.

Art. 20- En las Sesiones de Comisiones y Sub-Coniisioiics, se discutirán los

trabajos presentados. Las Comisiones se organizarán en base a la 

clasificación de los sub-temas, realizada por el Comité Organizador

Art. 21- En la sesión Solemne de Clausura se dará término a la Conferencia

con las intervenciones que autorice el Presidente. Se llevarán las

conclusiones y recomendaciones presentadas por las Comisiones, que 

serán aprobadas con la mitad más 1 de votos.

Se designará la sede próxima, así como también la sede suplente.



DESARROLLO.

Art, .22- Los trabajos, sus conclusiones y recomendaciones serán discutidas

y adoptadas por la mitad más uno de los votos, durante las sesio

nes plenarias de trabajo»

Art. 23- Cada trabajo dispondrá de un tiempo limitado para su presentación

y discusión, fijado por el Comité Organizador para cada Comisiono

Art, 24° En el caso de haberse agotado el tiempo de presentación y discusión

de un trabajo, la mesa directiva propondrá una reunión extraordina

ria fuera del programa»

Art, 25- Una vez determinado el número de Comisiones de trabajo, se abrirá

un registro para que los delegados acreditados, observadores e in

vitados especiales, anoten su preferencia de participación.

Las Comisiones serán instaladas por los miembros de la Mesa Direc

tiva, El Secretario y Relatores serán nombrados por el Comité Or

ganizador. El Presidente y un director de debates, serán elegidos 

por votación directa.

Arto 26- Los Secretarios de la Asamblea y de las Comisiones serán los en

cargados de levantar las actas de las sesiones respectivas.

Art, 27- Los Relatores de las Comisiones elaborarán un documento que con

signe los acuerdos y un resumen de las deliberaciones.

Art. 28- Las conclusiones finales de la Conferencia serán preparadas por el

Secretario General y deberán contener un resumen de los anteceden

tes, lista de los documentos estudiados y el texto íntegro de las 

recomendaciones adoptadas.



Art. 29- La Conferencia. Los documentos que se produjeren en la Conferencia

serán publicados en español y portugués, según lor originales re

cibidos.

Art. 30° Se prepararán actas restunidas de las Sesiones Plenarias y de las

reuniones de grupos de trabajo, las cuales deberán contener el tex

to completo de los acuerdos que se adopten,

Art. 31- /El Secretario General de la Conferencia será el encargado de dis

tribuir las recomendaciones y conclusiones que se produzcan. La 

repartición se hará a todos los Centros de Estudios de Arquitectura, 

que en una forma u otra hayan tomado parte en la misma, como tam

bién a la Union de Universidades de América Latina y a otras enti

dades relacionadas con la Arquitectura, que la Secretaría General 

juzgue conveniente.

Artb 32- El Comité Organizador de la VI CLEFA tratará de obtener la publi

cación de los trabajos presentados a la Conferencia, en los casos 

en que los autores lo autoricen y lleguen a un acuerdo sobre dere

chos de autor con la o las editoriales interesadas. En todo caso, 

se destacará en la portada del libro, la VI CLEFA.

; Capítulo VII

^  ELECCION DE LA NUEVA SEDE.

A r t o  33° En la Sesión Solemne de Clausura será elegida la sede principal pa

ra la siguiente Conferencia.

En esta misma sesión se designará una sede suplente. La sede prin

cipal deberá ratificar, en un lapso no mayor de seis (6) meses, a 

la Secretaría General de la UDUAL, su aceptación para realizar la



Conferencia; en caso contrario, la UDUAL oficiará a la sede suplen 

te que en un plazo de tres meses notificará si acepta o no. De ser 

negativa la respuesta, el Consejo Ejecutivo de la UDUAL procederá 

de acuerdo a lo pautado en el Art. 1- , del presente Reglamento.



REGLAMENTO 
DE COMISIONES Y 

SUB-COMISIONES VI CLEFA



REGLAMENTO TRES

REGLAMENTO ESPECIAL DE COMISIONES Y SUB-COMISIONES

Cy^J^ITULO PRIMERO

FORMACION DE COMISIONES Y SUB-COMiSIONES

Artículo 2°:

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 20° del Capítulo V 
del Reglamento General de la VI CLEFA, se formarán 4 comisiones 
de trabajo.

a. La Comision N- 1 se encargará del sub-tema 1,1, del temario 
de la Conferencia.

b. La Comisión N- 2 se encargará del sub-tema 1,2, del temario 
de la Conferencia.

c. La Comision N- 3 se encargará del sub-tema 1.3, del temario 
de la Conferencia.

d. La Comision N- 4 se encargará del sub-tema 1,4. del temario 
de la Conferencia.

Artículo 3-; Las Comisiones procederán a designar sub-comisiones en aquellos 
casos en que de acuerdo con la opinión de los Relatores y Secre
tarios designados por el Comité Organizador, sea conveniente pa
ra el mejor desarrollo de las tareas por las características de 
los trabajos a ser considerados. Las sub-comisiones deberán ser 
designadas en la primera sesión de trabajo de comisiones y antes 
de proceder al estudio detallado de los trabajos con el objeto 
de permitir la más amplia consideración de ellos.

CAPITULO SEGUNDO

Artículo 4-:

Artículo 5?

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Para cada comisión el Comité Organizador designará dos Relatores 
y un Secretario cuyas responsabilidades están establecidas en 
las Circulares N- 679 y 680, respectivamente.

En la primera sesión de trabajo de comisiones se designará un Pre
sidente y un Director de Debates, Las proposiciones de candidatos 
se harán en forma directa y las soluciones de igual forma a título 
personal para cada cargo.



Artículo 6-:

Artículo 7°:

En el caso de ausencia de Presidente o Director de Debates las 
sesiones de las Comisiones podrán iniciarse con la presencia de 
Relatores, Secretario o cualquier Vice-Presidente presente ins
critos en la Comisión.

En el caso en que una comisión decida sub-dividirse en sub-comi- 
siones para el mejor desarrollo del trabajo, deberá designarse 
autoridades en la misma forma prevista para las Comisiones por 
cada sub-comisión, siendo suficiente en ese caso la designación 
de un relator.

Artículo 8°:

Artículo 9”:

CAPITULO TERCERO 

SESIONES PLENARIAS DE COMISIONES Y SUB-COMISIONES

Las sesiones plenarias ordinarias de comisiones serán 5 en el ca
so en que se designen sub-comisiones, en las fechas y horas esta
blecidas en el programa general,

En el caso de existir sub-comisiones las sesiones de sub-comisio- 
nes serán 4 los mismos días y horas establecidas para las cuatro 
primeras de las Comisiones de Trabajoy se realizarán simultánea
mente .

Artículo-10°: La última fecha prevista para trabajos en'comisiones deberá des
tinarse a la preparación de conclusiones y ponencias de comisión.

Artículo 112; Cada participante podrá intei-venir en relación con el mismo tema 
hasta en tres oportunidades por un tiempo máximo de 5 minutos ca
da vez. El Presidente de la Comisión o Subcomisión podrá ampliar 
el tiempo y el numero de exposiciones en el caso en que ello sea 
materialmente posible o cuando considere que es conveniente para 
el mejor esclarecimiento del tema en discusión,,

CAPITULO CUARTO 

PRESENTACION DE CONCLUSIONES

Artículo 12-: Cada comisión de trabajo deberá preparar sus conclusiones en la 
última sesión prevista para trabajos de comisiones de acuerdo 
con el programa general y presentarlas oralmente o por escrito a 
la sesión plenaria respectiva,de acuerdo con el programa general.

Artículo 13°: La Secretaría de la Conferencia requerirá, para poder presentar 
un documento escrito con las conclusiones de cada comisión, que 
ellas le sean entregadas seis horas antes de la hora establecida 
para la presentación de esas conclusiones en sesión plenaria.



Artículo 14°: Cada comisión dispondrá de un tianpo máximo de 45 minutos para 
la presentación de sus conclusiones'en sesión plenaria, de a- 
cuerdo con el programa general.

I

CAPITULO QUINTO 

PONENCIAS Y MOCIONES

Artículo 15̂ : Cada comisión podrá presentar a la consideración de la sesión 
plenaria de la Conferencia, mociones o ponencias, además de las 
conclusiones de las sesiones de trabajo.

Artículo 16-: Las ponencias deberán presentarse por escrito o relacionarse di
rectamente con el temario de la Conferencia o algún tema relacio
nado con la enseñanza de la Arquitectura o el ejercicio de la pro
fesión.

Artículo 17̂ : Las ponencias deberán ser lo más concisas posibles y contener una 
breve exposición de motivos a la ponencia propiamente tal, la cual 
deberán, en la medida de lo posible, tentar a un objetivo especí
fico al alcance de la Conferencia y de las Escuelas o Facultades 
de Arquitectura de América Latina.

Artículo 182: Las mociones deberán presentarse por escrito en forma escueta y 
precisa; deberán relacionarse en alguna forma con la Arquitectu
ra y profesiones afines y no contener en ellas elementos de defi
nición de índole política, religiosa o racial.

Artículo 19-: El Presidente de la Conferencia podrá,de acuerdo con su criterio, 
rechazar la presentación de ponencias y mociones que no cumplan 
con lo establecido en el Artículo 18^ del presente Reglamento 
Especial y que, a su juicio, nada aporten-al resultado de la Con
ferencia.

CVG:ccg





VI CLEFA

DOCUMENTO

NORMAS PARA LA COMISION DE CRECENCIALES

1. La Ccndsion de Credenciales estará constituida por: L&i miembro 
del Canité Organizador de la VI CLEFA; Un representante de la 
UDUAL y im representante de los participantes del exterior; de_ 
signado por el Canité Organizador.

2, La Ccmision de Credenciales recibirá una lista de los partici
pantes inscritos que hallan procedido a la ratificación, acom
pañada de las credenciales presentadas y le correspondern revi 
sar esa lista y entregarla al Secretario General de la VI CLE
FA, antes de la Sesign Solemne Inaugural para información de - 
los participantes.

3o La Comisión de Revisión de Credenciales deberá señalar en la -
lista definitiva únicamente los nanbres de los delegados oficia 
les acreditados, indicando quien es el Jefe de la Delegación.

4. La Comisión de Revisión de Credenciales, procederá, una vez co
nocidas las Delegaciones Oficiales a presentar al momento de - 
constituirse la Canisión, a realizar el sorteo que señala el Re_ 
glamento General de la VI CLEFA para deteraiinar el orden de las 
Vice-Presidencias. La primera Vice-Presidencia se otorgará al 
representante de la UDUAL.

5o Los jefes de delegaciones que presenten credenciales despues de
la Sesión Oficial establecida para el día doningo 6 de febrero, 
de 6 a 7 p.m., seran incorporados a la lista de vice-presiden— 
cias en el orden en que vayan ratificando su inscripción.

CVG;smd.-



CARTA DE l-A U.D.UlA.1.



ESTATUTOS DE LA U NION DE U N I V E RS ID AD E S DE A M E R I C A  LATINA

(Aprobados por la V A s a m bl ea  General de la U D U A L c  Lima, Perú, o c t u 
bre de 1967).

A R T IC UL O  PRIMERO: La Uni6n de U n iversidades de A m ér ic a Latina es una
A s oc ia ci ón  Internacional c on s ti tu id a par a cumplir
los fines que se enuncian en el artículo siguienteo

DE LOS FINES

A R T I CU LO  SEGUNDO: La Union de Un i ve rsidades de Améri ca  Latina, t e n 
drá los siguientes fines;

a» Colaborar en el desarrollo y prog re so  de las 
u n iversidades afiliadas, así como es timular - 
su mutuo conocimientoo

b„ Servir de órgano coord in ad or  del intercambio 
y relaciones de las univers i da de s asociadas =■ 
tanto entre sí como con otros organismos s i m i 
lares o

c. Servir de centro de consulta y asesoramientoo

d„ Proponer las medidas que tengan por objeto 
c oo rdinar la orga ni z ac ió n docente, a ca d émica 
y administrativa»

e» Fomentar el intercambio de profesores, a l u m 
nos, investigadores y graduados, así como el 
de publicaciones, estudios y m ateriales de in 
v e st ig ac ió n  y enseñanzao

f. Promover el r ec on oc i mi en to  y respeto de la a u 
tonomía universitaria, med ia n te  la v i g en ci a  e~ 
fectiva de las libertades de cátedra y de inves^ 
tigación y del régimen de autogobierno»

g. Au sp ic ia r la adopción de sistemas eficientes - 
para el n o m br a mi en to  y ascenso de profesores e 
investigadores a la vez que le de sólidas g a 
rantías que los pro te ja n contra d e st it u ci ón  o 
p e r se cu ci ó n arbitraria»

h. Colaborar para que resulten garantizadas la -= 
d ignidad hu mana y la justicia social»



P romover la integración cultural y espiritual 
de la A m é ri ca  Latina a través del esfuerzo -- 
coordinado de las univers id ad es  de la región»

DE LOS MIEMBROS

'■ / 
A R T I C U L O  CUARTÓ:

Habrá dos clases de miembros? los titulares y los 
asociados» Tanto unos como otros deberán llenar - 
los requisitos señalados en el artículo CUARTO^ - 
con excepción del relativo al núme ro  m ínimo de tres 
facultades o escuelas que se señala en el inciso=
b) de dicho artículo„

Podrán ingresar como miembros titulares de la U- 
niónj las universidades- que reúnan las siguientes 
c o n d i c i o n e s ;

Que se ajusten en su or ga n i z a c i ó n  y f u n c i o n a 
miento a las disposiciones contenidas en estos 
Estatutos y a los principios e st ab lecidos en 
la Carta de la Unión de Univers id ad es  de A m é 
rica Latina»

Que estén integradas por facultades o e s c u e 
las de enseñanza superior en núme ro  y e x t e n 
sión suficiente para otorgar grado^ c e r t i f i c a 
do o título en tres escuelas o facultades de 
diversas ramas del conocimiento; y que al s o 
licitar su ingreso a la Uniónj, cuenten con una 
promoción de egresados en un míni mo  de tres - 
c a r r e r a s »

Que acrediten su p e r so na li da d jurídica y e x h i 
ban el ordenamiento jurídica que las rija»

Que sus profesores gocen la libertad de e n s e 
ñanza y de investigación y pa rt i c i p e n  a c t i v a 
mente en el gobierno y a dm in is tr ac i ón  de la 
Universidad»

A R T I C U L O  QUINTO; El p ro ce dimiento de admisión será el siguiente;

El Consejo Ejecutivo examinará la so li ci t ud  de =
V admisión a efecto de comprobar si la u n iv er si da d

p e t ic io na r ia  reúne las condiciones indicadas p r e 
cedentemente; en caso afirmativo lo c o mu ni c ar á a



las u niversidades afiliadas las que p o dr á n im^ 
p u g n a r  su ingreso dentro de los tres meses de re» 
cibida la notificacióno Trans cu rr id o este tiempo 
sin haberse recibido o b se r va ci ón  en la Secreta rí a 
Generalj se c on si d er ar á a-esa u n i v e r s i d a d  debidas- 
m ente incorporadao Si hubiere oposiciéng r e s o l v e 
rá el caso el Consejo E je cutivo de la Uni6no

Además de las un iv er si d ad es  afiliadas con c a r á c 
ter de Miembros titularesg p o d r á n  ser aceptadas 
instituciones de ed ucación sup er io r de A m é r i c a  - 
Latina que llenen todos los requisitos señalados 
en el artículo CUARTO» excepto el c o r r e s po nd ie nt e 
al inciso b) por tratarse de escuelas o faculta-^ 
des especializadas en reducido núme ro  de profesio- 
neso Estas instituciones serán incorporadas como 
Miembros Asociados o

A R T I C U L O  SEPTIMO; Las instituciones asociadas sólo p a r t i c i p a r á n  en 
las asambleas y actividades de las e sp ecialidades 
que cultiven»

A R T I C U L O  OCTAVO: Los miembros titulares tendrán derecho a recibir 
copias de los estudios y p u b l ic ac io n es  que sean 
editadas por la Unión»

a o Sus r ep r esentantes p odrán c on currir con voz y 
voto a las Asambleas Generales y p od rá n f o r 
mar parte del Consejo Ejecutivo„

b„ Estarán obligados a cubrir la cuota de i n c o r 
p o r a c i ó n  y las anuales que señale la A s a m b l e a  
G e n e r a l »

Co Deberán facilitar las informaciones que les 
sean solicitadas por la Secret ar ía  General»

do Deberán n o m b ra r un represen ta n te  corresponsal 
para atender las relaciones con la U nión de - 
U n i v e r s i d a d e s »

A R T I C U L O  NOVENO: Los miembros asociados tendrán los mismos derechos 
y deberes de los miembros titulares y p o d rá n f o r 
m ar parte de los organismos de c o op er ac ió n  y e s t u 
dio, pero no del Consejo EjecutivOo Tamp oc o t e n 
drán voto en las As ambleas G e n e r a l e s »



O R G A N I Z A C I O N  Y FU NC IONAMIENTO

a„ La A s a m b l e a  General
b. El Consejo Ejecutivo
Co La Secret ar í a General
do Organismos de Co operación y estudio

DE LA A S A M B L E A  GENERAL

A R T I C U L O  DECIMO 
PRIMEROS

A RT IC U L O  DECIMO 
SEGUNDO;

La A s a m b l e a  General es el órgano supremo de la U- 
nión y se integrará con los repres e nt an te s desig= 
nados por los miembros titulares» La r e p r e s e n t a 
ción será directa y p o dr á incluir a c ua lq ui er a de 
sus miembros siempre que sea d es ignado por la U n i 
v e r s i d a d  corres p on di en te  o N i ngún delegado p od rá  - 
asumir más de una r e p r e s e nt ac ió n ni llevar otro - 
voto que el de la un iv e r s i d a d  a la que perteneceo

Son funciones de la As am b l e a  General de la Unión;

a. Dictar orientaciones generales para las a c t i 
vidades de la Unión»

bo Elegir a los integrantes del Consejo Ejecuti-
vo en su reunión p le n a r i a  final antes de la - 
clausura de cada período de sesiones»

Co Elegir a los cinco miembros y tres suplentes
de la Comisión de Defensa de la A u t o n o m í a  U= 
niversitaria»

do Examinar los informes de las labores e f e c t u a 
das o

e» Fijar las cuotas de incorporación y anuales»

fo A p ro ba r  las reformas a los Estatutos»

g. Fijar la sede pa ra  las Asambleas Generales y 
para la S ec re ta rí a  General»

h» Todas aquellas que son inherentes a este tipo 
de cuerpOg dentro de los fines de la i n s t i t u 
ción»



A R T I C U L O  DECIMO 
TERCERO:

Los acuerdos de la A s a m b l e a  General serán adopta» 
dos por m a y o rí a de votos de las univ er si d ad es  m i e m 
bros titulares asistentes. El q u orum de la Asam= 
b l e a  se formará con el 40^ de los miembros t i t u l a 
res

A R T I CU LO  DECIMO 
C U A R T O ;

La A s a m bl ea  General de la Unión de berá reunirse ~ 
cada tres años en país distinto»

A R T I C U L O  DECIMO 
QUINTOS

Para la f in alidad a que se refiere el inciso f) - 
del artículo S E G U N D O 5, la A s a mb l ea  d e s i gn a rá  una 
Comisión de cinco personas que deberán encargarse 
de informar al Consejo Ejecutivo de los casos de 
vi ol ac ió n a la a u to nomía de la u n i v e r s i d a d  o de 
ataque a la libertad de cáte d ra  o de investigación 
que se p r e s en te n en algunas de las uni ve rs id a de s 
que integran la Unión.

i

DEL CONSEJO EJ EC UTIVO

A R T IC UL O DECIMO 
SEXTO:

El Consejo Ejecutivo es el órgano de legado por la 
A s a m bl ea  General para el gobierno o r di nario de la 
Unión,

A R T I C U L O  DECIMO 
SEPTIMO:

El Consejo Ejecutivo estará integrado por un pre- 
sidente¡) tres v i c e -p re si de nt e s p cuatro vocales t i 
tulares j, ocho suplentes y un secreta ri o general.
La d uración en estos cargos será de tres años con 
excepción del secretario general que durará en su 
cargo seis años y podrá ser reelecto,,

A RT IC U L O  DECIMO 
O C T A V O :

En caso de que por razones de fuerza m ay or  el p e 
ríodo entre dos asambleas generales sea m ay or  de 
tres añosp el Consejo E je cutivo seguirá en f u n c i o 
nes ha st a la nu ev a  elección de c o n s e j e r o s „

A R T I CU LO  DECIMO 
NOVENO:

Cuando condiciones excepcionales lo ameriten¡, el 
Consejo Ejecutivo p od r á cambiar la sede fijada - 
por la A s a m b l e a  General p a r a  las diversas a s a m 
bleas y reuniones. Igualmente p o d r á  cambiar t r a n 
s it or iamente la sede de la S ec re ta rí a General por 
causas de fuerza mayor^ quedando sujeto este a c u e r 
do a r at ificación por la siguiente A s a m b l e a  General,



A R T I C U L O  VIGESIMO; Para poder desemp eñ ar  los cargos de presidente,- 
v i ce -p r e s i d e n t e  y vocalj se requiere ser rector 
o p r es id e nt e titular en activo¡, y ser el r e p r e 
sentante legal de su u n i v e r s i d a d  de acuerdo con 
el or de namiento jurídico que la rija.

A R T I C U L O  V IGESIMO 
PRIMERO:

El orden de suplencia o sucesión en caso de v a c a n 
cia temporal o perma ne nt e  de algún cargo del C o n 
sejo Ejecutivo, será el siguiente:

V i ce -P r e s i d e n t e  primero 
V i ce -P r e s i d e n t e  segundo 
V i ce -P r e s i d e n t e  tercero

y vocales según un orden de pr el a c i ó n  que resulte 
del número de votos obtenidos en su elección.

A R T IC UL O  VIGESIMO 
SEGUNDO:

En todos los casos los Consejeros Titulares e s t a 
rán obligados a c om unicar opo r tu na me nt e al s e c r e 
tario general, la c o n fi rm ac i ón  de su as is te n ci a a 
la reunión del Conseje a que se les convoque o -- 
bien su imposib il id a d de asistir. En el caso de 
falta de un Consejero^ se seguirá el m e c a n i s m o  de 
s up lencia a que se refiere el artículo V I G E S I M O  - 
PRIMERO»

A R T I C U L O  VI GE S I M O  
TERCERO:

El Consejo E je cutivo tendrá las siguientes f u n c i o 
nes :

a. Cuidar de que se cumplan los acuerdos de la 
Asamblea.

bo P romover estudios y p r oy ectos sobre o r g a n i z a 
ción y desarrollo de la e du cación s u perior y 
aquellos que expediten la in tegración cultural,

c. P re sentar iniciativ^as y p ro yectos sobre o r g a 
niz ac ió n de la Unión así como de reformas a 
sus estatutos,

de Revisar el estado financiero de la Unión y a- 
p r ob ar  anualmente los p r es up ue s to s de ingresos 
y egresos j, así como las cuentas anuales, p r e 
vio el examen de auditoría.

Tomar resoluciones acerca de las i n c o r p o r a c i o 
nes, de acuerdo con los pr es entes Estatutos,



f. Resolver los problemas no previstos en estos 
Estatutos, p a r t i c u la rm e nt e con respecto a la 
integración del propio Consejo y de las C o m i 
siones de cooperación y estudio.

g. Designar representantes de la Unión para asis 
tir a conferencias especializadas»

A R T I C U L O  VI GE SI MO  
CUARTOS

El Consejo Ejecutivo deberá reunirse cuando menos 
una vez al año. Dictará su propio reglamento y el 
de la Secret ar ía  Generalo

DEL PRESIDENTE DE LA UNION

A R T I CU LO  VIG E SI MO  
QUINTO:

El Presidente de la Unión p r e s i d i r á  el Consejo E- 
jecutivoj c on vo c ar á las reuniones del Consejo y v ¿  
gilará las labores de la S ec r et ar ía  General»

DE LA SECRE TA RI A GENERAL

A R T I C U L O  V I G E S I M O  La Secreta rí a General es el órgano p er ma ne nt e  a 
SEXTO; cuyo cargo estará la ejecución de las r e s o l u c i o 

nes del Consejo y la adm in is tr a ci ón  central de - 
la U n i ó n o  Tendrá su sede en la ciudad de México. 
El cambio de la sede sólo podrá ser resuelto por 
la Asa mb le a General m ediante el voto a probatorio 
de dos tercios de sus miembros presentes.

A R T IC UL O VIG ES IM O La Secretaría General estará a cargo del Secreta- 
SEPTIMO; rio General designado por la Asamblea.

A R T I CU LO  V I GE S I M O  Para ser Secretario General se requiere ser o ha- 
OCTAVO: ber sido pr ofesor o in ve stigador de las u n i v e r s i 

dades afiliadas durante un mínimo de cinco años.

A R T IC UL O V I G E S I M O  El S Ecretario General cuidará de las actividades 
NOVENO; permanentes del Secretariado^ del archivo, c o -“

rrespond en ci a  y coor di n ac ió n de las actividades 
de la Unión. A s e g u r a r á  la coord i na ci ón  con los 
Organismos Regionales y sub-regionales de la i n 
tegración latinoamericanao Pr es en t ar á un informe 
al Consejo Ejecutivo en cada una de sus r e u n i o 
nes ordinarias o e xtraordinarias y un informe g e 
neral de las actividades a la A s a m bl ea  General»- 
Será el represen ta n te  legal de la Institución y



el Consejo Ejecutivo p r e c i s a r á  el ámbito de dicha 
representación, otorg án d ol e poder s uficiente para 
todos aquellos actos concernientes al e je rcicio de 
sus funciones»

A RT IC U L O  T R I C E S :■
MOS

El Secretario General tendrá la r e s p o n s a b i l i d a d  ■ 
de m a n e ja r los fondos de la Unióno Deberá p r e s e n 
tar al Consejo Ejecutivo un informe de sus i n g r e 
sos y egresos. Este informe deberá ser p r e v i a m e n 
te revisado por un Bufete de Contadores aprobado 
por el propio Consejo»

A R T I C U L O  T R I G E S r  
MO PRIMERO:

En caso de que el puesto de Secretario General lle= 
gara a quedar vacante* el Consejo Eje cu ti v o desig= 
nará p e r so n a que desempeñe i nt er inamente dicho p u e ¿  
tOj, hasta la nueva elección ord in ar ia  en A s am b l e a  
G e n e r a l „

DE LOS ORGANIS M OS  DE C O OP ER AC IO N  Y ESTUDIO

A R T I C U L O  T R I G E S I 
MO SEGUNDO:

El Consejo Ejecutivo p r o m o v e r á  la c reación de co- 
misiones de c o o rd in ac ió n  y estudio o secretarías 
para d e s ar ro ll ar  trabajos perma ne n te s sobre p r o 
blemas de en s eñ an za  y o r g a n i z a c i ó n  u n i v e r s i t a r i a  
en la A m ér ic a Latina»

A R T I C U L O  TRIGESI 
MO TERCERO:

La Comisión de Defensa de la A u t o n om ía  U n i v e r s i t a 
ria, de si gnada por la A s a mb le a  General j, c o n s t i t u 
ye uno de los organismos de c o o pe ra ci ón  y estudio» 
Se en c ar ga rá  de e xaminar los casos de v i o l a c i ó n  de 
la au tonomía o de ataque a las libertades a c a d é m i 
cas que se p r e s e n t e n  en las un iv er s id ad es  que i n 
tegran la Unión e informará al Consejo Ejecutivo 
para que éste tome las medidas que el caso amerite,

A R T I C U L O  TRIGESI 
MO CUARTO:

Las Asambleas de Facultades, Escuelas e I n s t i t u c i o 
nes Un iv e rs it ar ia s Latinoamer i ca na s y sus A s o c i a 
ciones, deberán organ iz ar s e de acuerdo con el C o n 
sejo Ej e cutivo de la Unión^ a fin de c on s ervar los 
nexos uni ve rs i ta ri os  de las diversas p r of esiones- 
y m a n t e n e r  la co or di n a c i ó n  y co nt in u i d a d  de a c t i 
vidades „

A R T I CU LO  TRIGESI 
MO QUINTO:

Las U ni v er sidades afiliadas n o t i f i c a r á n  a la S e c r e 
taría General de la Unión de las iniciativas para



o rg anizar congresos, jornadas o reuniones de c a 
rácter internacional sobre organización, d o cencia 
e investigación uni v er si ta ri as  o Asimismo, enviarán 
copia de los acuerdos y convenios i n t e r u n i v e r s i t a 
rios para el efecto de su registro^ y en su caso 
p u bl ic a c i ó n  de los mismos»

A R T I C U L O  TRIGESI 
MO SEXTO:

DEL P A T RI MO NI O DE LA UNION

El patrimo ni o de la Unión estará co n stituido por:

a„ La cuota de incorporación de las universida-
deso Su monto será fijado por la A s a m b l e a  G e 
neral 9

b. La cuota anual ordinaria que aportará cada u- 
, d§ universi da de s  afiliadaSo

Co Las cuotas i, aportes o subvenciones y e x t r a o r 
dinarios que acuerden o den las univers id ad es  
afiliadas y otros organismos e instituciones o

d-o Los bienes que adquiera por cualquier título.

A R T I C U L O  TRIGESI 
MO SEPTIMO;

El S ecretario General n ot i fi c a r á  hasta por tres 
veces consecutivas a la u n iv e r s i d a d  que deje de 
p agar su cuota anual» Si transcurridos seis meses 
desde la últim a no t if i c a c i ó n  el pago no se e f e c 
tuará, el Consejo Ejecutivo la su sp e n d e r á  en sus 
d e r e c h o s »

DE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS

A R T I C U L O  TRIGESI 
MO OCTAVO:

Para la reforma de estos Estatutos se seguirá el 
siguiente procedimiento:

I

a. A solicitud de cualquier u n i v e r s i d a d  afiliada 
o de un miem br o del Consejo^ éste d ic ta m in ar á 
acerca de la conve ni en c ia  de un p royecto de - 
reforma»

bo Si se acuerda favorabl em e nt e se incluirá el 
punto en el orden del día de la siguiente A- 
samblea General, debiendo c om unicarse p r e v i a 
mente y con antic i pa ci ón  no menor de tres m e 
ses a la fecha de su cele br ac ió n el proy ec t o 
de reforma y el dictamen del Consejo a todas



las universidades afiliadas, para su conoci- 
miéntQp

c. el proyecto de reforma no fuese aceptado 
por el Consejo Ejecutivo, éste lo remitirá - 
junto con su dictamen a todas las universida
des mieiiibros y si más de diez de ellas esti
maren conveniente su consideración¡, deberá - 
incluirse en la Agenda de la próxima Asamblea,

d. Para aprobar la reforma de los Estatutos se 
requerirá el voto favorable de dos tercios de 
los miembros presentes»

Maracaibo, enero de 1972

a l g o  -



C AR TA  DE LAS U N I V ER SI D AD ES  LATIN OA ME RI CA N AS  

lo OB JETIVOS Y FINALIDADES

A r t íc ul o 1°. Se decl a ra n objetivos y finalidades de las u n i v e r s i d a 
des Latinoamericanas;

ao O r i en ta r la e d ucación u n i v e r s i t a r i a  al pleno desa- 
rrollo de la p e r s o n a l i d a d  humana;

bo C o nt ri bu ir  a la e l ev ación del nivel espiri tu a l y 
m e j o r a m i e n t o  m aterial de todos los miembros de la 
c om un id ad  me d ia n t e  la creación y la d i f u si ón  de la 
ciencia y la cultura;

Co Inspirar su labor en las realidades de su n ú cl eo  - 
nacional, en el cono ci mi en t o de los pr ob lemas l a t i 
n o a me ri ca n os  y u ni versales a fin de es ti mu la r el - 
sentido de integración en la humanidad;

do Formar el es pí ri tu  cívico y la co nc ie n c i a  social de 
c o nf or mi da d  con los ideales de paz y de respeto a 
los derechos h u m a n o s , consagrados por  las Naciones 
Unidas;

e. A f i a n z a r  los p rincipios de inde pe nd e nc ia  p o l í ti ca
y liberación ec on ómica de las n aciones latinoameri=
c a n a s «

f. C on tr ib ui r al fo rt a le ci mi en to  de las libertades f u n 
damentales  ̂ de la d em oc ra c ia  y de la jus t ic ia  social.

g. P ro piciar la integración cultural y e co nó mi ca  de - 
los pueblos de A m é r i c a  Latina»

h. F omentar la i nv es tigación c ie nt íf ic a pura y encau-
zar las i nvestigaciones aplicadas y tecnológicas = 
para obtener el a p r o v ec ha mi e nt o de los recursos de
cada país en be ne ficio del hombre; ^

io A r m o n i z a r  la técnica con la formación humanística,
p o n ie nd o la técnica al servicio de los más altos in 
tereses del hombre;

j , C o n t r i b u i r  al p l a n e a m i e n t o  integral de los d i f e r e n 
tes niveles de la educacióno

k. C onferir grados académicos y títulos profes io na le s , 
según las disposiciones vigentes en cada país;

lo A s e s o r a r  al Estado en todas las iniciativas c i e n t í 
ficas, técnicas y culturales que tiendan al progre» 
so de la nacióno



II, LA ED UC AC I ON  U N I V E R S I T A R I A

A r t í c u l o  V Las u n i v er s id ad es  latinoamer ic a na s deben lograr el re^ 
c o no ci mi e nt o de su a ut onomía y d e f e n d e r l a  como m ed i o • 
de ga ra nt i z a r  su función espiritual, su l ibertad c i e n 
tífica, a d m i n i s t r a t i v a  y financiera»

A r t í cu lo  3'

t- ■

La e du ca c i ó n  u ni v er s i t a r i a  debe realizarse de m a ne r a 
que sumin is tr e p r ep ar a c i ó n  t e 6 r i c o = p r á c t i c a  p a r a  a t e n 
der las neces id ad es  de la comunidado

A r t íc ul o  4' La e d u c ac ió n u n i v e r s i t a r i a  debe ser activa y creadora^ 
o r i e n t a d a  a de sp er t ar  el e spíritu de iniciativa^ el a= 
nálisis crítico y la a ut onomía intelectual g, se impedi'= 
rá así la u t i l i z a c i ó n  del hombre como instrumento por 
cu al qu ie r forma de opresi6n„ El e na lt e c i m i e n t o  de la 
d i g n id ad  del trabajo debe ser parte sustancial del pro- 
ceso^^feducativo o

Artículo. 5 ® o La c o m p ro ba c ió n de estudios debe realiz a rs e por medios 
racionalesg eficientes y p ed ag ógicos^ adecuados al t i 
po de e n s e ñ an za  de que se trateo

Art íc ul o 6' Las uni ve r si da de s deben estar abiertas a la investiga» 
ción y al estudio^ y no limitar la s up er ac ió n cientí= 
fica y cultural de sus miembros o En esta labor trata- 
rán de incorporar a los ya graduados o

A rt íc u l o  7 ® o Las univ er s id ad es  deben e s t ab le ce r servicios de s e l e c 
ción y de o ri en t a c i ó n  vocaci on al  como medios pa ra  ga= 
r antizar el r e sultado de la labor universitaria,,

V .f ./
III „ P R O F E S O R E S ^  ESTUDIANTES.

A r t íc ul o 8®. Son deberes fundamentales del p r o f e s o r  universitario;

a» M a n t e n e r  y ac r ec en ta r la dignidad, la ética y el 
pr es ti gi o de la universid^dj

b. Contri b ui r a la orientaciónj, formación y prepara- 
ción de los universitarios;

Co Colaborar en la labor cultural, e s p e c í f i c a  y ex=



tensiva de la universidad;

M e j o r a r  c on st an te me n te  sus co nocimientos p a r a  m a n 
tenerlos al nivel del prog re s o cientí fi co  y c u l t u 
ral ;

Preparar p er ió d i c a m e n t e  trabajos de i nvestigación 
y obras de c arácter didáctico o de divulgación;

Cumplir fielmente las obli ga ci on es  de su cargo y • 
ser ejemplo para los estudiantes»

A r t í cu lo  9' Son derechos fundamentales del p r o f es or  universitario:

a„ El respeto a su co nd ic i ón  y el estímulo adecuado - 
para el desempeño de su misión;

b„ La e s ta bi l id ad  en su cátedra¡, de acuerdo con lo - 
que al respecto d i s po ng a la ley o r g á ni ca  o e s t a t u 
to de cada Universidad;

c. D is frutar de rem un er a ci ón  que le p e r m i t a  m a n t e n e r  
un nivel de vida compa ti bl e  con su co n di ci ón  u n i 
versitaria;

d. Ser p ro te gi d o con adecuadas medidas de s eg uridad 
s o c i a l ;

Co La li bertad de asociación;

f„ El derecho a la p u b l i c a c i ó n  de sus obras siempre •
que reúnan méritos suficientes;

g. Pa r ti ci pa r en el go bierno de la universidad;

ho L ibertad de cátedra y de investigaciónc

A r t íc ul o 10®, El ingreso al profe so r ad o se hará por concurso de a n 
tecedentes, pruebas de oposición u otros sistemas que 
a seguren la idoneidad y la igualdad de opor tu ni da d es  o

Art í cu lo  11°, Las un iv er si d ad es  esta bl ec er án  la docencia libre como 
medio de s uperación y c om p le m e n t a c i o n  c ie nt í f i c a  y e- 
ducativa.

A r t í cu lo  12°o Son deberes fundamentales del estudiante universitario;



a. M a n t en er  y acrecen ta r  la dignidadj la ética y el
pr e st ig io  de la universidad;

b. C ol aborar en la m a nera más amplia en la labor c u l 
tural, específ ic a y e xt e nsiva de la universidad;

Co Dedicar el máximo esfuerzo a su misión u n i v e r s i t a 
ria.

Art íc ul o 13°. Son derechos fundamentales del estudiantes u n i v e r s i t a 
rio :

a. Recibir e ns eñanza sin más limitaciones que las d e 
rivadas de sü capacidad;

b. Libertad de opinión y de ideología;

Co Facultad de formar asociaciones es tudiantiles l i b r e 
mente;

do El derecho a servicios de bi en e s t a r  estudiantil;

e. Part i ci pa ci ón  efectiva en el gobierno universitario.

Artículo 14°. Los graduados y profesio n al es  deberán:

a. Ma n te ne rs e vinculados a la u n i v e r s i d a d  y colaborar
en todas sus actividades culturales, científicas y 
sociales, pudiendo pa r ti c i p a r  en su gobierno;

bo A c r e di ta r la ética y pre s ti gi o universitario;

c. Estudiar problemas concretos de interés g e n e r a l , - 
sea por propia iniciativa o a solicitud de e n t i d a 
des públicas o

A r t í cu lo  15°. Para contribuir al mayor c on oc imiento y a la m e j o r  - 
v i n c u l a c i ó n  entre los países latinoamericanos, deberá 
p re ce d e r s e  a la elaboración de un plan armónico de i n 
tercambio de profesores, estudiantes y graduados,

IV. GOBIERNO, A D M I N I S T R A C I O N  Y PATRI MO NI O

Art íc ul o 16°. En las elecciones de los miembros dirigentes de la U- 
n i v e r s i d a d  y de sus facultades, como también de su - 
cuerpo docente, deberá respetarse el pr in c ip io  de la 
au tonomía universitaria.



A r t í cu lo  17®. Las univ er si da d es  deben estar dotadas de recursos que
las c ap aciten ampliamente p ar a el de s empeño de sus - 
funciones.

Ar tí cu lo  18°. Las u n i v er si da de s  deben tener pl en a ca pa ci d ad  par a  a d 
m i n i s t r a r  sus recursos, poni én do lo s  al servicio d i r e c 
to de sus finalidades.

* * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Ao La Carta de las Un i ve rs id ad es  Latin oa me r ic an as  fue aprobada en 
el Primer Congreso de U niversidades de A m é r i ca  Latina que tuvo 
lugar en G u a t e ma la  en el mes de septiembre de 1949. Dichas b a 
ses fueron m o di f ic ad as  en el II Congreso U ni ve r s i t a r i o  que se 
reunió en Santiago de Chile en 1963. Nuevas reformas y a d i c i o 
nes se in tr odujeron en la III A s a m b le a General reunida en B u e 
nos Aires en 1959. El texto transcrito c or responde a esta ú l t i 
ma revisión.

M aracaibo, enero de 1972

a l g o -





VI CLEFA 

MARACAIBO 1972

REGLAMENTO. DE TRABAJOS

Con el objeto de permitir adecuada preparación de la Conferencia 

y hacer posible el estudio de los trabajos presentados por las entidades y 

personas participantes se establece el presente Reglamento, que ha sido con, 

sultado a toda Latíno-América antes de ser sancionado.

El Comité Organizador reconoce que el establecer limitaciones im 

portantes que reducen los plazos, pero cons^ queresa exigencia se Justi, 

fica plenamente por .la mayor calidad y validez de los acuerdos de la VI CL£ 

FA. • .*’

CAPITULO I

Art. 1. En la VI CLEFA se podrS presentar 3 tipos de trabajos, siempre que 

estén dentro del tema.

- Trabajos asignados.I

- Trabajos libres dentro del plazo.

- Trabajos libres fuera del plazo.

Art. 2. Los trabajos asignados y los trabajos libres dentro del plazo serán 

tratado durante las reuniones de la Conferencia.

Art. 3. Los trabajos fuera de plazo de acuerdo con lo establecido en el ca

pítulo respectivo serán distribuidos durante la Conferencia.

CAPITULO II

DE LOS TRABAJOS ASIGNADOS

Art. 4. Los trabajos asignados y solicitados de acuerdo con el documento: 

Deflnici6n tentativa de trabajos asignados a Facultades y Escuelas 

no venezolanas*recibirán una bonifIcaciSn de $ 400,oo (dólares) en 

caso de ser aprovados por la Comisión Clasificadora.



Art.'6; Un-miembro* dol‘«qa1po autor del trabajo, recibir! pasaje de Ida y re,

• . r-.... gresora Maractibo desde su país. Cada.Facultad o Escuela deberá indi,

car'el rnorabre'del'beneflclario'del'pasaje el'15 de diciembre de 191J1.

CAPITULO III

DE LOS TRAbAJOS DENTRO DEL PLAZO

Art* 6. Los trabajos‘presentado por Facultadeso Escuelas que cumplan con los 

' plazos establecidos serán tratados» durante la Conferencia en Igual -

Vi * forma quedos trabajos asignados.

CAPITULO IV

DE LOS TRABAJOS FUERA DE PLAZO

Art. 7. Las Facultades o Escuelas podrán presentar trabajos sobre el tema de 

la Conferencia'fuera de los plazos establecidos para los trabajos • 

r asignados y para los trabajos dentro del plazo.

Art. 8. Los trabajos deberán ser de suficiente valor y el Comité Organizador 

se compromete.a distribuirlos durante la Conferencia siempre que se 

encuentren en su poder para el 6 de-enero de 1972.

CAPITULO V 

....DE LOS TRABAJOS FUERA DE TEMA

Art. 9. Los trabajos fuera de:tema:que sean enviados dentro o fuera de los 

plazos previstos no serán tratados en la Conferencia.

Art. 10. El Comité'Qrganizador no.se.compromete a reproducir los trabajos - 

fuera de tema i pero.sf proporcionará facilidades para su distribu

ción ea*caso de entregarseleein&iero'suficlente.



DE LOS PLAZOS

Art; 11. Los trabajos asignados y libres dentro de plazos deberán cumplir 

a las siguientes fechas:

«. Programa básico del trabajo - 15 de julio,

b. Borrador del Trabajo - 15 de septiembre

C. Entrega final del trabajo • 31 de octubre
(

Art. 12. El Comité Organizador reproducirá los trabajos y los distribuirá 

a toda América Latina aproximadamente el 20 de diciembre.

CAPITULO VII

DE LOS TRABAJOS

Art. 13. Los trabajos serán en fonnato tamaño carta y podrán tener una ex 

tensión libre, se recomienda sin embargo que ellos contengan 1<\~ 

suficiente para hacerlos comprensibles y que en caso’de existir

■' ...... abundante .información que pueda ser considerada complementaria,

---  que ella se adjunte como anexo.

Art. 14. Cada trabajo superior a 15 páginas deberá venir acompañado de un 

resumen de 15 páginas tamaño carta, escritas a máquina a doble - 

espacio, como máximo, incluidos los gráficos. >

Art. 15. Los gráficos serán reproducidos solamente en blanco y negro.

Art. 16. Los trabajos dispondrán para su presentación de un tiempo máximo 

de 45 minutos y de un tiemno de discusión que se decidirá y se - 

comunici^rá a los participantes en el mes de diciembre de 1971.

CAPITULO VIII 

COMISION CLASIFICADORA 

Art. 17. |1 Comité Organizador propiciará la creación de una Comisión C U
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sifitadora a nivel Internacional que en principio estará lintegrada 

en la siguiente forma:

•Representante de la Sociedad Boílvari ana de Arquitectos 

-Representante del CONICIT (Consejo Nacional de Investigaciones • 

Científicas y Tecno16g1cas).

-Representante del CENDES ( Centro de Estudios del Desarrollo). . 

-Representante del Colegio de Arquitectos de Venezuela.

-Miembro designado por las tres Facultades de Arquitectura de Ve

nezuela.

-Asesor Internacional.

Art;-I8. La Concisión Clasificadora revisará: los borradores y trabajos para

 determinar si están dentro*del tema'y definir su ubicación dentro

---  de los sub-temas respectivos.

Art;19; La Concisión Clasificadora cumplirá so tarea con la ms^or amplitud 

--de crlterlo'para permitir una eficaz partlcipaclfin de los trabajos 

' presentados.

. l

CVG/smd.-



REGLAMENTO 
DE EXPOSICION



• K  ̂ •y-
V •

UNIVERSIDAD DEL ZULIA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA 
ESCUELA DE ARQUITECTURA

BASES PARA LA EXPOSICION Y PIBLICA^CION EN LA REVISTA ESCALA DE 

TRABAJOS DE TALLER. DE ESCUELAS Y FACULTADES DE ARQUITECTURA 

QUE PARTICIPARAN EN LA VI CLEFA.-

CONDICIONES GENERALES:

I c
i

a.- Los trabajos a enviarse deben reflejar la filosofía de la Facul^

o Escuelas respectivas.

b.“ Participantes: todas las Escuelas o Facultades de Arquitectura 
asistentes a la VI CLEFA - pondrán enviar un trabajo de los 
cursos regulares de taller, individual o de equipos.

0.“ Condiciones de entrega del material:

1.- Para la publicación en la revista Escala.- Plantas, cortes 
fachadas, perspertiva s, detalles, etc. especificado; universi
dad, nivel del curso, nombre del autor, o autores y profesores 
guias. Memoria explicativa (localización, objetivos, determinan 
tes soluciones, etc.)

La presentación, preferencialmente originales én tinta china su 
r^^f?pacho debe hacerse en rollos, no doblados, si hubiera fotogra 
íías, negativos, transparencias, ieben tener una calidad tal que 
permitan una nítida reproducción.

2.- ^ara la exposición; Fotografías sobre las plantas, cortes - 
fachadas, perspectivas detalles, etc. acompañados de: memoria ex 
explicativa, (localización, objetivos, determinantes, solucibneF 
etc.) Universidad, nivel de :urso, nombre del autor o autores y 
profesor' s guias.

d.- F o r ^ i to para la exposición; Cada participante podrá decidir el 
tama..ó, clase, color, calidad y contenido del material a exponer 
sin embargo la Comisión recomif'' "iT visar formatos múltiplo de la 
medida de lot: paneles donde se va exponer que miden 1,7 0 m. de - 
alto X 2,20 íe base y cuyo módulo base 0,55 m. x 0,34 m. oel 
cual podrán usar múltiplos o sub-múltiplos teniendo en conside
ración las medidas del panel.

Cada participante puede enviar el modelo de la organización de su 
propio material en los paneles de exposición. ** \



e«- Fecha de entrega; Todo el material a entregar tanto para la 
revista Escala, como para la exposición durante la VI CLEFA, 
se hará entre el 15 v el 30 de noviembre,

1.- La direcciones son; Para el material que se va a publicar 
REVI^TA'ü'áCÁLür:""Óra"." 10' Nrd. 17-29 - 2 Piso, tef. 3U«+-113 
3^8-678. Apeirtado Aéreo 10977 Bogotá.

2.- Para el material que se va a exponer;

Facultad de Arquitectura - Universidad del Zulia 
Apartado 15.105, Delicias.

Nota: Los trabajos para la exposición serán publicados en la 
revista Escala de Bogotá (tentativamente) esto obliga- 
a la Comisión Organizadora de la VI CLEFA, a fijar pía 
zos de entrega para que la publicación de la revista - 
coincida con el inicio de las aotividades de la CLEFA*

■! , V

* ' '■ 'i '■ ■

- ■■■■

I- .
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REGLAMENTO 
DE CONCURSO



BASES PARA EL CONCURSO DE ESTUDIANTES DE ARQUITECTURA CON MOTIVO DE LA 

VI CONFERENCIA LATINOAMERICANA DE ESCUELAS Y FACULTADES DE ARQUITECTURA

OBJETIVOS;

1. Evidenciar a través de los trabajos presentados los objetivos y metas 

de las distintas facultades y escuelas representadas en la VI CLEFA.

2. Efectuar una labor de acercamiento entre los estudiantes de las Facul, 

tades 6 Escuelas participantes.

CARACTERISTICAS;

1. Podrán concursar únicamente proyectos que hayan sido presentados como 

trabajos de taller dentro de las labores docentes del aflo en curso d 

el inmediatamente anterior.

2* Podrán participar estudiantes del último bienio presentando un trabajo 

. por año.

3. El tema elegido es el de VIVIENDA y debe incluir estudio de conjunto y

un 1 de unidades tipo.

4» Los concursantes enviarán sus proyectos del 12 de noviembre del año en 

curso al 12 de enero de 1972.

5. La entrega del trabajo sehará en base a fotograffas, sobre paneles rf_

gidos de 1.22 X 1.22, para cada trabajo. En las fotografías debe apa

recer la escala gráfica correspondiente.

6. Independientemente de que se pueda entregar todo aquello que haga más

com-)/-His(ble el proyecto, incluida la memoria explicativa, s? exige C£

, mo mínimo fotografías de:

a. Planta del conjunto con sus respectivos alzados.

b. Planta de la unidad y alzados.

c. Detalles y croquis.

. ' (i, n.tqueta.

7. El jurado está integrado por 5 miembros principales y 5 suplentes a d¿ 

signarse en el primer plenario de la VI CLEFA y estará compuesto por

. , 3 arquitectos y 2 estudiantes no concursante.
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8. El Jurado otorgaría premios al primer y segundo trabajo designado.

9. El Comité Organizador de la VI CLEFA queda en libertad para publicar 

total o parcialmente los trabajos que considere de Importancia.

10. El envío y devolución de los trabaj.os corren por cuenta de los concu_r 

santes. Treinta días después de hecha la adjudicacifin de premios el - 

I Comité dispondrá en la forma que crea conveniente de los'trabajos que 

aún no h«^an sido reclamados.

Maracalbo, Junio de 1971

CF/smd.-

lü 
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8o £1 (Jwrado pr«»n11w .y-fsóyrí-ds'ifabsio designado^

9o rJ CoBifté Orgüril3MkW' «fe la ¥I CiEFA qy«?da Kbertad para pubíícaF 
tcit^l o par(5̂ «liieí!iit®- ím tmbSLlos qya coRsIder-e áte iJBíioríiancllao

lOc €1 eíivfo ,y 4siv@l«?£lS« d® ^os trabajos ísorran por cuewiia de Hos cxíiícŵ  

sanlteso Tfelfíta d'fas «JteiipKûíSí d® ^chíí la adjudicad6s? de premios e! - 
Coro!ti dí§ip«Mids*l @sí la  fDTO qiie cr®® (efíyivê lfeííte d© tes tr&bajos qm 

aíír? no hayaíí sitto recUssadíís.

ffarsca'SbOs. J w ' d o  d n  1 9 7 1
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1. SALUTACION.

2. COMITE ORGANIZADOR.

- COMISIONES PERMANENTES.

- COMISIONES PREPARATORIAS.

- COMSION ESPECIAL DEL CURSILLO 
INTE3^ACI0NAL.

- RELATORES.

- SECRETARIOS.

3. PROGRAMA DE lA VI CONFERENCIA LATINOAMERICANA DE ESCUELAS

Y FACULTADES DE ARQUITECTURA.



SALUTACION.

Nos corresponde por tradición y por cortesía, extender un saludo 
fraterno de bienvenida a los que hoy desde todas las regiones de 
esta tan buscada América Latina nuestra nos visitan. Obligaciái 
y responsabilidad, que en este caso especial cumplimos con el - 
nayor de los agrados y la mas profunda emocion, que va mucho nas 
allá de la formal bienvenida, porque en verdad, este saludo es - 
la culminación de casi dos años de preocupación, dedicación y 
profundos desvelos; es la recompexisa a nuestro esfuerzo que se 
materializa con la presencia de Uds,, que son ni más ni menos - 
que una respuesta favorable a nuestra fe en la Arquitectura vol
cada fervientemente en la VI Conferencia. Por ello con profunda 
gratitud y sincero cariño: gracias hemanos profesores y especial 
mente hermanos estudiantes, puesto que todo trabajo bien hecho 
hoy es un reto y una responsabilidad para Uds...o

Cono Udso saben nuestra Facultad es pequeña y modesta, en plena 
crisis de crecimiento y por ello mismo estamos cabalmente cons
cientes que nuestra tarea es gigantesca. La hemos abordado con 
entereza y entusiasmo decididos a demostrar nuestra capacidad y 
a ganamos un lugar distinguido entre las Escuelas y Facultades 
de América Latina.

Hemos querido en todo momento darle a la VI CLEFA un caracter na 
cicnal haciendo participe a la Arquitectura Venezolana, én lugar 
de limitarla egoistaiiiente al ámbito de nuestra Facultad y nues
tra región. Ese ha sido nuestro primer fracaso,... diversas cau 
sas, entré ellas la más importaite la situación conpleja y a me
nudo ccxifusa que vive la Universidad en el mundo y en especial - 
en América Latina, nos han inpedido lograr plenamente ese objet^ 
vo. Sin embargo el esfuerzo se hizo y podemos responder confia
dos a la parte que naturalmente como organizadores nos correspon 
día.

Conscientes como estamos que esta no es la primera Conferencia 
Latinoamericana de Escuelas y Fácultades de Arquitectura, hemos 
trabajando como si lo fuera, no p ^ a  hacer de ella egoistamente 
la mejor para satisfacción nuestra, y de la Facultad, sino para
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darle la mayor trascendencáa y hacer que valga la peina el esfuer 
zo realizado.

Nuestra tarea se iaicdo inmediatamente después de Medellfn, an
tes de finalizado el mismo mes de Mayor de 1970, desde entonces 
han transcurrido 21 meses de incesante labor, incluso de agotacto 
ra búsqueda de conclusiones y resxiltados desde que en Chile en 
1959 se realizo la I CI^FA, nos henos inspi^rado en esas experien 
cias para organizar nuestra Conferencia..

Desde la elección del tema, hasta la fomulacion de los reglamen 
tos, henKDs tenido y teneiros la preocupación por trabajai-> en es
trecho contacto con América Latina toda y la respuesta entusias 
ta y unánime nos ha animado constantemente er> nuestro esfuerzo y 
a considerar que el tema de la Conferencia es -una garantía de é~ 
xito.

La importancia de la Investigación en este momento tecnológico y 
científico de nuestra civilización no tiene discusión alguna y - 
los que hemos vivido los ultime® años, los embates y cambios de 
orientación de la Arquitectura coiro profesión, frente a nuestra 
realidad social no tenemos la menor duda no tenemos la menor du
da que de ella, de la adecuada investigación, depende en parte 
fundamental el futuro de la profesión y que la enseñanza debe - 
ser profundamente actoalizadao

America Latina, que fácilmente y con frecuencia consideramos una, 
con raíces de profunda identidad racial, histórica, cultural y 
también socio-económica, vive prácticamente desmembrada, separa
da eji países por fronteras a veces casi inexistentes que sin em
bargo con la ayuda de deficientes conunicaciones nos mantienen 
tan aislados unos de otros que el esfuerzo que henos debido rea
lizar y antes que nosotros los otros organizadores de CLEFA es 
verdaderajiente significativo y señala claramente la ur-^nte nece 
sidad de establecer entre las facultades y escuelas y de ellas 
con otras entidades un sistema de vínculo permanente -llárrese Se 
cretarfa, comisión, organización o cualquier otra cosa- que nos 
relacione y nos permita vivir al unísono las experiencias que in



intentamos tratando de recuperar valientenente la distancia que 
nos sepaiH de los "desarrollados" y que en algunos campos se a- 
crecienta en vez de desapar^cero

Saludamos fraternalmente a los que hacen el grande esfuerzo de 
venir desde otros países lejanos o vecinos, diciándoles que sa
bemos y conprendemos sus desvelos y dificultades para acudir a 
nuestra cita,,» y por ello, porque sabemos los sacrificios y es
fuerzos que ellos han realizado, les pedimos humildemente que - 
conprendan los nuestros que han sido y son por y para todos y - 
que por comprenderlos, perdonen nuesti’as limitaciones.. Limita
ciones por dificultades en financiar una Conferencia que preten
de no ser una "conferencia mas".,,, limitaciones por dificulta
des en haoer trabajar a los latinos con más de un año de antici
pación.». limitacionesj por que no confesarlo, por las grandes 
dificultades en interesar a los propios interesados.

Y también..., agradecimientos a los estudiantes de la Facultad 
de Arquitectura de la Universidad del Zulia, que en numero de 20 
a 30, es decir más del 10% de ellos han sabido mantenerse colabo 
rando activamente haciendo posible gran parte de las tareas pre
paratorias ,.. agradecimientos al personal de la VI CLEFA que va
lientemente di6 el frente a tareas que aparentemente eran superio 
res... y naturalmente, sin formulas de cortesía, sinceras, a u t &  
ticas y "muchas gracias" a los que vienen.

Esperamos sinceramente que, como lo deseamos, su esfuerzo valga 
la pena, que la realidad supere las espectativas y que este en
cuentro sea un verdadero comienzo del permanente intercambio que 
nos hace falta.

Les damos la bienvenida con la emocicb de tener aún por delante 
la incógnita de la VI CLEFA, pero con la >omciencia tranquila - 
por haber realizado desde el memento que pedimos vehementemente 
el honor de organizaría, hemos hecho todos los esfuerzos posibles 
sin escatimar sacrificios, por hacer lo mejor de nuestra parte, y 
exigirla de todos los que de una f o m a  u otra tenían moralmente 
obligación,



Hasta alia llegaba nuestra obligación y hemos respondido a ella 
día y noche en cuejrpo y espíritu, por ello abrimos boŷ  sin du
das, los brazos para darles la bíenvemda-



2. COMITE ORGANIZADOR.

Presidente: Arq.
Coordinador General: Arq. 
Secretaria: Arq.
Vocales: Brs.

Miguel Casas Arroengol 
Carlos Vera Guardia 
Anaida de Casado 
Eima Carne jo 
Raúl Sánchez

Miembros Suplentes: Arq. Luis Parodi 
Arq. Elke Hinz 
Br. Lilia Rodríguez

Conision de Infoimacdón:

- COMISIONES PERMANENTES;

Coordinador: Arq. Anaida de Casado 
Brs. Carmen A. Faria 

Martha Vera 
Mir^a UrrLbarri 
Jackeline Alcalá 
Lilia Rodríguez

Conision de Tareas Complementarias:

Coordinador: Arq. Cecilia Ferrer 
Brs. María A. Escobar 

Estela Aponte 
Nelly Caldera 
Juan Stuyt 
Danny Romero
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Canision Centro Latino Americana de Relaciones Arquitectónicas.

Coordinador: Arq. Luís A. Basil
Arq= Héctor Iglesias 
Brs. Edith Maynard 

Emna Camejo 
Raúl Sánchez

- COMISIONES PREPARATORIAS

Comisión de Relaciones Públicas:

Coordinador: Arq. Flor Hilda l^ndez
Prof.Lia de Bermudez
Arqo Blanca Cano de Diloreto
Brs. Beatriz Viloria

Leonardo Fuennayor 
Erama Camejo 
Aristóteles Soto 
Yajaira Castellanos 
Arturo Berroteran 
Alix Guerra

Comision de Secretaría:

Coordinador: Arq. Diana de Tsoi Lee
Br. MaJpuja Machado

Canision de Administración:

Coordinador; Lic. Miguel Duran
Brs. Ricardo Vargas 

Raúl Sánctez



ComLsióh de Trabajos y Ponehcdas;

Coordinador: Arq. Avelino Opsaílte) 
Ing. Jesús Garrílio
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- ÓOMrSION ESPECIAL EEL CURSILLO 
BíTERÑACIONAL.

Coordinadol^^ Arq. Jaoques Ábbo

Comisión 1.2. 

Comisión 1.3.

Comisión l.'̂..

- RELATC»ES

Arq. Angela Anleta de Parodi 
Arq. Luis Basil

Arq. Jesíís Carrillo,
Anj. Humberto Vera Barrios 
Ingo Rodolfo Mca?ales

Arq. Avelino Casado
Arq. Aquiles Asprino
Arxj, Miguel Meláidez (Auxiliar)

- SECRETARIOS

Anj» iŜ goñk Ondiz 
Br. Miguel SeiEpere 
Br. Alejandro Camiyo

%
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3. PROGRAMA DE LA VI CONFERENCIA LATINOAMERICANA DE ESCUELAS Y 

FACULTADES DE ARQUITECTURA-

Día Dcndngo 6 de Febrero.

8 a.m. Ratificación de Inscripciones

Secretaría VI CLEFA 

Hotel del Lago

6 p.m. RevisioTi de Credenciales

Salón Caroní - Hotel del Lago

7 p.m. Sesión Soleime Inaugural

Salón Caroní - Hotel del Lago

9 p.m. Agasajo Oficial ofrecido por el:

Instituto Nacional de Obras Sanitarias -INOS 

y Bano0 Obrero.

Salón Caroní - Motel del Lago



SESION SOLEMg INAUGURAL

Domingo 6 de febrero 

Hora: 7 p.m.

Lugar: Salón Caroní - Hotel del Lago

OREEN DE LA SESION

- Himno Nacional de Venezuela

- Palabras por el Presidente del Comité Organizador de la 

VI CLEFA, Arq. Miguel Casas Armengol.

- Infarme de la Comision de Credenciales

- Palabras por el Gobernador del Estado Dr. Hilarión Cardozo

- Palabras por el Rector de la Universidad del Zulia

- Designaci6n de Autoridades de la VI CLEFA

- Clausura de la Sesión por el Presidente Electo
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Día Lunes 7 de Febrero

8 a.m. I Sesiái Plenaria

Salón Caroní 

Hotel del Lago

3 p.m. II Sesich Plenaria

Salán Caroní 

Hotel del Lago

9 p.m. Agasajo ofrecido por: Colegio de Arquitectos

de Venezuela, Filial Zulia.

Lugar: Centro de Ingenieros - CIEEZ-



Págo n

I SESICN PLENARIA

Lunes 7 de Febrero

Hora: 8 a.m.

Lugar: Saláh Caicnf

Hotel del Lago

Orden de la Sesión:

- Apertura de la Sesión por el Presidente de la VI CL£FA

- Informe del Secretario Generalo

- Infome del Ccxnité Organizador de la VI Cl£FA:

- Tareas propias de la VI CLEFA.

- Tareas consecuencia de la V CLEFA»

- Sistema Latinoamericano de Informaciái, 

Documentación e Intercambio.

- Facultad Latinoamericana de Ciencias del 

Hcaribre y del Habitat.

Pausa.

- Propuestas concretas:

-Prográma .LatinoamericanD de Investigación Tec

nológica para la Constmacciai Social. 

-Secretaría pennanente de la VI CLEFA. 

-Relaciones Internacionales.

-Convenios Regionales.

-Solicitud de Sede PrSxLma.

- Derecho de palabra.
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II SESION PLENARIA

Lunes 7 c3e febrero

Hora: 3 p.m.

Lugar: Salan Caroni

Hotel del Lago,

Orden de la S e s i ^ ;

- Apertijra de la Sesión por el Presidente de la VI CLEFA»
- Inforne del Secretario General.
- E>qx5sici6n de Trabajos:

Sub-Tem 1.1. Definiciá:i de una política de investí
gacioh arxjuitectonica en varios nive
les (latinoamericano. Regional, Nacdo 
nal e institucional)o

Sub-Tema 1.2 o Propuestas pai’a la creacián de estruc
turas organizativas apropiadas y for- 
nacicn de personal para el cultivo y 
deseuprollo de la investigación (Para 
los násiiDS niveles señalados en Id).

lo2.1. Formas de organización institu 
cional para centros de investT 
gacion arquitectónica (relacio 
nes universidad profesidi, fi- 
nanciamiento, operación inves
tigación docencia, etc).

Informe prelinánar pana Universidad de Panamá
el establecimiento de - ARq, Hugo Navarro,
un "Centro de Investiga 
ciób para la construc
ción de la vivienda.



Sub-Tema 1.3.

1.2,2, Identificación est&iulo, selec
ción y formaciai de investigado 
res en arquitectura,

Teorías, metodologías y equipos relati 
vos a la investigación arquitectónica.

Arq, César Janello. 
Universidad de Buenos 
Aires,
Argentina,

Universidad Central de 
Venezuela,

Prc±)lenias teóricos y raeto- 
dolágicos en la co^truc- 
cion de una ciencia de la 
arquitectura.

Ifri modelo conputable para 
el planteamiento de un con 
junto arquitectónico,

1.3.1. Metodología básica en la inves 
tigacion arquitectchica.

Ccnsideracionee en t o m o  Universidad de Bahía.
de una metodología adecúa Brasil,
da para el es,^udio de cen Prof. Americo Sinas
. -1 • • ■__
tros historióos.

I n v e s t i g a d ^  en arquitec 
tura.

/

Filho,

Ihiversidad Pontificia 
Bolivariana,
Colombia,

1,3.2. Investigación operacional en 
arquitectura.

Tentativa de un estudio 
semiologicx) de arquitec 
tura.

Estructura jerárquica del 
sistema de centros pobla
dos en el N.O.A.

Investigación en la perce£ 
cion del espacio arquitec
tónico.

Universidad Federal de 
Río Grande do Sul,
Profo Marcelo Casado D' 
AzevedOo

Uhiversidad Nacional de 
Tucumái,
Argentina,

Ihiversidad Federal do 
RÍO Grande do Sul 
Arq, Lincoln Ganzo
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1 , 3 . 3 o

lo3.4.

Una investigación como 
metodología para la en 
señanza de la arquitec 
tura.

La investigación apli
cada a la docencia y 
como medio para alcan
zar la independencia - 
tecnológica y cultural

Los medios audiovisua
les en la enseñanza de 
la arquitectura.

El caiputador en la enseñanza de 
la arquitectvira latinoam.ericana.

La investigación como f o m a  de - 
docencia»

Instituto de Artes de la 
Lhiversidad de Brasilia. 
Brasil.

Universidad Nacional de 
Colombia. Sede Medellin. 
Arqs o Guillenno García 
Moreno y Emilio Cera 
chez.

Universidad La Gran 
Colombia.
Arqs. Jorge Alfonso y 
Manuel J. Castellanos.
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Df* Martes 8 de Febrero.

8 a.m. III Sesión Plenaria.

Salón Caroní 

Hotel del Lago.

2 p.m. Inscripción en Comisiones»

Secretaría VI CLEFA.

Salón Bolívar 

Hotel del Lago.

3 p.m. Sesiones de T r ^ a j o en Comisiones

Hotel del Lago

Sub-tem 1.2. Salón Venezuela 

Sub-tema 1.3. Salón Capitán Chico 

Sub-tema l.i+. Salón Caroní.

8 p.m. Programa "Venezijela Nuestra" , pre

sentado por el Concejo Municipal del

Distrito MaracaibOo
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III SESION PLENARIA

Martes 8 de Febrero»

Hora: 8 a.m.

Lugar: Salón Caroní

Hotel del Lago»

Orden de la Sesiai;

- Apertura de la Sesión por el Presidente de la VI CLEFA
- Informe del Secretario General»
- Exposición de Trabajos:

1.3.5. Teorías cibernéticas en arquitec
tura»

Utilización de la conpu- Oficina de Progranacién
tacián ocano auxiliar del Banco Obrero,
diseño. CaiHcas.

1.3.6 o Investigad di y diseño en arqui
tectura.

1.3.7. Investigación y modelos en arqui 
tectura.

Notas para la puesta en Arq. Víctor Saúl Pelli
marcha de la actividad IMiversidad Nacional
de investigación en ar- del Nordeste,
quitectura en Latinoame Argentina,
rica.

Sub-tema 1.4. Ejerrplos de investigacián arquitectóni
ca en énfasis especial en la descrip
ción de la metodología empleada.



Diseño Axicdiatico

Estudio preliminar de 
localizacdái industrial

Temática para la p r o g m  
macion de metodologías 
de diseño urbano.
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Arq» Roberto Doberti 
y colaborador-es.
Lhiversidad de Buenos Aires 
Argentina»

Elena de Alvo y Rolando Hill 
Lfeiiversidad Nacional de Tu- 
cumán. Argentina«

Arq, Ludo vico Koppman» 
Uaiversidad de Buenos Aires 
Argentina,

1.4.1o Métodos de diseño.

Condiciones de fuaciona 
lidad integral en el - 
equipamiento básico.

Hacia una tecnología de 
síntesis.

Las carreteras ccmo fac
tor de desenvolvimiento 
en el prooeso de urbani 
zacion de la región cen
tro-oeste del Brasil.

Mátodos cuantitativos de 
diseño.

Política de desenvolvi
miento urbano.

Lhiversidad de la República 
Montevideo. IJruguay.

Arq. Carlos Gómez Gavazzo. 
Uhiversidad de la República 
Montevideo. Uruguay.

IMiveraidad de Brasilia. 
Prof. José Carlos Comtinho

Universidad Nacional Auto- 
nonH de México.
Arq. Alvaro Sánchez.

Universidad Federal do fÜLO 
Grande do Sul.
Brasil.

1.4.2. Percepción y diseño.

1.4.3. Factores ambientales en la arquitec
tura.



Colcxiizaciói agraria.,

Iluminación Natural. 
Calculo de la conpo- 
nente de cielo del - 
factor de día»

Parasoles I»
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Arqo 0. Muras.
Universidad de la República 
Montevideo. Uruguay.

Arq, Roberto Rivero 
Universidad de la República 
MDntevideo . Uruguay.

Arq. Roberto Rivero. 
Universidad de la República. 
Montevideo. Uruguay.

I Sesión de Trabajo en Comisiones:

Martes 8 de febrero 

Hora: 3 p.m.

Lugares: Sub-tem 1.2.. Salón Venezuela.

Sub-tema 1.3. Salón Capitaán Chico.

Sub-tema 1.*+. Salón Caroni.

Orden de la Sesión:

- Aüertura de la Sesión.

- Informe del Secretario.

- Designación de autoridades.

- Formacion de sub-canisiones.

- Infonre de Relatores.

- Período de consideración de los trabajos.
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Día Miércoles 9 de Febrero.

8 a.m. Sesiones de Trabajo en Caidsicnes.

Sub-tem 1,2. Salán Venezuela.

Sub-tem 1.3. Sal6n Capitán Chico.

Sub-tema 1.4. Salan Caroni.

3 p.m. Sesiones de Trabajo en Comisiones.

Sub-tema 1.2. Salái Venezuela.

Sub-tema 1.3. Salái Capitán Chico.

Sub-tema 1.4. Saldn Caronf.

9 p.m. Brindis ofrecido por el Centro de

Ingenieî os del Estado Zulia.

Lugar: Centro de Ingenieros.



II Sesión de Trabajo en Camisicaies:

Miércoles 9 de Febrero.

Hora: 8 a.m. X

Lugares: Sub-tema 1.2. Salán Venezuela.

Sub-tena 1.3. Salón Capitán Chico.

Sub-tena 1.4. Salón Carona.

Orden de la Sesión:

- Apertura de la Sesión por el Presidente de la 

Ccndsi6n.

- Informe del Secretario.

- Informe de los Relatores.

- Período de consideración de Trabajos.



Pag. 21

III Sesión de Trabajo en Comisiones;

Miércoles 9 de Febrero. 

Hora: 3 p.m.

Lugares: Sub-tema 1.2.

Sub-tema 1.3. 

Sub-tema 1,4.

Salón Venezuela. 

Salón Capitán Chico. 

Salón Caroní.

Orden de la Sesión:

- Apertura de la Sesión por el Presidente de la 

Comisicn.

- Informe del Secretario.

- Informe de los Relatores.

- Periodo de consideración de Trabajos.
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Día Jueves 10 de Febrero.

8 a.m. Sesiones de Trabajo en Conisiones.

Sub-tema 1.2. Salón Venezuela.

Sub-tema 1.3. Salón Capitán Chico.

Sub-tema 1.4. Salón Caroni.

3 p.m. Sesiones de Trabajo en Comisiones:

Sub-tema 1.2. Salón Venezuela.

Sub-tema 1.3. Salan Capitán Chico.

Sub-tema 1.4. Salón Caroni.

8 p.m. Festival IMiversitario presentado por

La Dirección de Cultura de la Ifriiversidad 

del Zulia.



IV Sesión de Trabajo en Conisiones:

Jueves 10 de Febrero. 

Hora: 8 aoin.

Lugares: Sub-tema 1.2.

Sub-tema 1.3. 

Sub-tema l.H.

Salón Venezuela. 

Salón Capitán Chico. 

Salón Carcní.

Orden de la Sesión:

- Apertura de la Sesión por el Presidente de la 

Comisiono

- Informe del Secretario,

- Informe de los Relatores.

- Período de consideración de trabajos.
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V Sesiári de ‘arabajo en Comisiones 
Preparaci6n de Conclusicnes»

Jueves 10 de Febrero„
Hoim; 3 poin.
Lugares; Sub-teraa lo2=

Sub"tenH 1,3„
Sub-tema lo *4=

Sal6i Venezuela, 

Salón Capitán Chicx). 

Salán Caronio

Orden de la Sesidi:

- Apertura de la S e s Í &  por el Presidente de la 

Canisi6n,o

- Infornie del Secretario o

- Informe de Relatores»

- Conclusiones cte Sub-Conisiones,

- Consideraciái de Conclusiones.

- Designación de Condsidin Redactora y Relatores de 

la Ccmisimo



Día Viernes 11 de Febrero»

8 aoin. IV Sesión Plenaria.

Consideración de Conclusiones de 

Comisiones o

Saloh Caroní

Hotel del Lago.

p«m V Sesión Plenariao

Ccnsideracich de Conclusicnes de 

Comisicneso

Salán Caroni

Hotel del Lago»

9 p.mo Agasajo Oficial, ofrecido por Co A. 

Venoemos Mara»

Lugar: Clx±i Vencemos Marao



Viernes 11 de Febrero.

Ho m :  8 a.m.

Lugar: Saloh Caroní

Hotel del Lago.
■

Orden de la Sesión;

8 a.nio Apertura de la Sesión por el Presidente de 

la VI CUEFA.

-Infonne del Secretario General.

-Presentaciáa Conclusiones de la Comision 1.

-Consideración de las Conclusiones.

10 a.m. Pausa.

10:15 a.m. -Presentacich de Conclusiones de la Canision 2»

-Consideración de las Conclusiones.
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V SESION PLENARIA

Viernes 11 de Febrero. 

H o m :  3 p.m.

Lugar: Salón Caroní

Hotel del Lago.

Orden de la Sesión:

3 p.m. Apertura de la Sesión por el Presidente de la

VI CLEFA.

- Informe del Secretario General.

- Presentación de Conclusiaies de la Comision 3.

- Consideración de Conclusiones.

5 p.m. Pausa.

5:15 p.m. Presentación de Conclusiones de la Ccrásión 4.

- Cc»isideracion de Conclusiones.



nía sábado 12 de Febrero.

8 a,m, VI Sesión Plenaria.

Salan Capitán Chioo 

Hotel del Lago»

3 p.m. DispmibJ.e para eventual.

Sesión Plenaria Conplemsntaria.

7 p,mo Sesión Solemne de Clausura.

9 p.nio Brindis Ofici¿al de Clausura.
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sábado 12 de Febrero

Hora: 8 a.m.

Lugar; Salón Capitán Chicx)

Hotel del Lago=

Orden de la Sesión:

- Apertura de la Sesión por el Presidente de la VI 

CLEFA.

- Informe del Secretario General,

- Presentación de Conclusiones Generales de la VI CLEFA

- Presentación de Ponencias»

- Presentaci6n de Mociones.

- Designación de Sede de la VII CLEFA,
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SESION SOLEMNE DE CLAUSURA
"’x

Sábado 12 de Febrero.

Hora. 7 p,m.

Lugar: Salón Capí.tOT Chico.

Hotel del Lago.

Orden de la Sesiái;

- Apertura de la Sesión por el Presidente de la VI 

CLEFA,

- Informe del Secretario General.

- Palabras por un representante de los participantes 

en la Conferencia.

- Palabras per el representante de la sede electa 

par0 la VII CLEFA.

- Palabrvss por el Presidente de la VI CLEFA.


